
que en cada convocatoria se atribuya a dicho mérito será
superior al del resto de méritos considerados de manera
individual.

ANEXO III
EL ABAJO FIRMANTE, DON/DOÑA...............................
DNI/PASAPORTE NÚMERO...........................................

Declara bajo juramento, a los efectos de participar en
el concurso de plazas de Profesor Ayudante Doctor con-
vocado por la Universidad de Cantabria, 

No haber disfrutado de contrato laboral de Profesor
Ayudante Doctor en ninguna Universidad pública espa-
ñola por tiempo acumulado superior a un año.

No haber prestado servicios con contratos de esa
misma naturaleza, con la categoría de Ayudante o Profe-
sor Ayudante Doctor, que en su conjunto representen más
de cuatro años.

(Firma)

Santander, .......... de ................................... de .............

09/ 4835

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución de 23 de marzo de 2009 de la Universidad de
Cantabria, por la que se convoca concurso público para la
provisión de plazas de personal docente contratado, en
régimen de derecho laboral, en la figura de Profesor Con-
tratado Doctor. 

Concurso número 8 CD /2008-09
Este Rectorado, en virtud de las competencias atribui-

das por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre de Universidades (BOE del 24), y de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la citada Ley
Orgánica y en el artículo 132 del Decreto 169/2003, de 25
de septiembre (BOC de 10 de octubre de 2003) por el que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cantabria,
ha resuelto convocar para su provisión mediante concurso
público las plazas de personal docente contratado, en la
figura de Profesor Contratado Doctor, para su contrata-
ción en régimen de derecho laboral, relacionadas en el
anexo I, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA
1.- NORMAS GENERALES
1.1 El presente proceso selectivo se regirá por lo dis-

puesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades (LOU) modificada por la Ley Orgánica
4/2007 de 12 de abril; el Decreto 86/2005, de 29 de julio,
por el que se regula el régimen jurídico y retributivo del
personal docente e investigador contratado de la Univer-
sidad de Cantabria; el Decreto 169/2003, de 25 de sep-
tiembre por el que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad de Cantabria y el Acuerdo de Consejo de
Gobierno de 23 y 28 de septiembre de 2005, modificado
por el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 de julio de
2007, por el que se aprueba la Normativa que regula los
concursos para la provisión de plazas de personal do-
cente e investigador contratado en régimen de derecho
laboral de la Universidad de Cantabria, así como por las
presentes Bases.

1.2 La duración de los contratos tendrá carácter indefi-
nido con régimen de dedicación a tiempo completo, de
acuerdo con las obligaciones docentes establecidas en la
LOU, en el Decreto 86/2005, de 29 de julio, y en los Es-
tatutos de la Universidad de Cantabria.

1.3 Las retribuciones de los contratos que resulten del
presente concurso serán las previstas en el Decreto

86/2005, de 29 de julio, por el que se regula el régimen ju-
rídico y retributivo del personal docente e investigador
contratado por la Universidad de Cantabria.

1.4 El desempeño de las plazas convocadas quedará
sometido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre (BOE de
4 de enero de 1985), de Incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas y sus dispo-
siciones de desarrollo.

2. SOLICITUDES
2.1. Quienes estén interesados en tomar parte en este

concurso formalizarán su solicitud en el modelo normali-
zado de instancia, que estará a disposición de los intere-
sados en la Sección de Gestión de Personal Docente de
la Universidad (Servicio de Recursos Humanos, Pabellón
de Gobierno) o que podrán obtener a través de la si-
guiente dirección de internet:

http://www.unican.es/WebUC/Internet/Informacion_Ge-
neral/empleo/empleo.htm

2.2. Las solicitudes, junto con la documentación que se
relaciona en la Base 4, se dirigirán al rector y se presen-
tarán en el Registro General de la Universidad de Canta-
bria (planta primera del Pabellón de Gobierno, avenida de
los Castros s/n de Santander), o en la forma prevista en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días
naturales, contados desde el día siguiente a la fecha de
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Cantabria.

2.3. Los aspirantes acompañarán a sus solicitudes la
documentación acreditativa de los requisitos de participa-
ción que se determina en la Base 4 de esta convocatoria.
Su no aportación en el plazo de presentación de solicitu-
des, o en el de subsanación concedido al efecto, deter-
minará la exclusión del aspirante.

3. REQUISITOS DE LOS CONCURSANTES
3.1. Podrán participar en este concursos los españoles,

mayores de edad y que no superen la edad de jubilación
legalmente establecida, que reúnan los requisitos gene-
rales de acceso a la función pública y los específicamente
establecidos para la categoría de Profesor Contratado
Doctor en la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de
Universidades; en el Decreto 86/2005 por el que se regula
el Régimen Jurídico y Retributivo del Personal Docente e
Investigador contratado de la Universidad de Cantabria;
en los Estatutos de la Universidad de Cantabria y en las
disposiciones de desarrollo de las normas anteriores.

3.2. Podrán participar, con las mismas condiciones que
los españoles, los nacionales de alguno de los demás Es-
tados miembros de la Unión Europea o nacionales de
algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacio-
nales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores. También podrán participar, cualquiera que sea su
nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacio-
nales de alguno de los demás Estados miembros de la
Unión Europea y, cuando así lo prevea el correspondiente
Tratado, el de los nacionales de algún Estado al que en
virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, siempre que, en todos
los casos citados, no estén separados de derecho.

Asimismo, con las mismas condiciones, podrán partici-
par sus descendientes y los de su cónyuge, menores de
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus
expensas.

3.3. Podrán participar asimismo, con las mismas condi-
ciones que los españoles, cualesquiera otras personas no
incluidas en los apartados anteriores, que entren legal-
mente en territorio español, y que deberán obtener, den-
tro del plazo de incorporación, su residencia en España,
o realizar cualesquiera otros trámites requeridos, con-
forme a la normativa específica aplicable. 

3.4. Para concursar a las plazas de Profesor Contratado
Doctor los concursantes deberán acreditar lo siguiente:
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a) Estar en posesión del título de Doctor
b) Haber obtenido la correspondiente acreditación de la

ANECA para el acceso a esta categoría.
3.5. En lo que al requisito de titulación se refiere, y en el

supuesto de que se invoquen títulos obtenidos en el ex-
tranjero, tan sólo se entenderá cumplido éste cuando los
mencionados títulos se encuentren debidamente homolo-
gados o reconocidos.

3.6. La posesión de los requisitos establecidos se ha-
llará referida siempre a la fecha de expiración del plazo
de presentación de solicitudes de participación y se man-
tendrá a lo largo de todo el proceso selectivo.

3.7. Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el
conocimiento del idioma español por parte de los ciuda-
danos de otros Estados, miembros o no de la Unión Eu-
ropea, la Comisión de Selección podrá establecer, en su
caso, pruebas específicas destinadas a verificar el cum-
plimiento de este requisito.

4. DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR LOS ASPIRANTES
4.1. Los aspirantes deberán adjuntar a su solicitud de

participación la siguiente documentación:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o

pasaporte.
b) Original o fotocopia compulsada del título de Doctor.

Los títulos obtenidos en el extranjero han de encontrarse
debidamente homologados o reconocidos.

c) Original o fotocopia compulsada de haber obtenido
la Acreditación para acceder a la categoría de Profesor
Contratado Doctor.

4.2. La no aportación de la documentación indicada en
el plazo de presentación de instancias o en el de subsa-
nación concedido al efecto, determinará la exclusión au-
tomática del aspirante del procedimiento.

4.3. La presentación del Currículo con el historial aca-
démico y/o profesional y de los documentos que acrediten
los méritos o circunstancias que desean someter a la va-
loración de la Comisión de Selección, se realizará en el
Acto a Presentación de los candidatos, en la forma pre-
vista en la Base 8.4 de esta convocatoria. En este caso no
será necesaria la compulsa de los documentos que se
presenten fotocopiados, bastando la declaración expresa
del interesado sobre la autenticidad de los mismos. 

5. CUSTODIA DE DOCUMENTACIÓN
5.1. La documentación de los concursantes a plazas que

no hayan sido objeto de reclamación podrá ser retirada por
los interesados en la Sección de Gestión de Personal Do-
cente, una vez transcurrido el plazo de tres meses a con-
tar desde la publicación en los tablones de anuncios de la
resolución rectoral que puso fin al proceso selectivo.

5.2. La documentación de los aspirantes a las plazas
que hayan sido objeto de recurso no podrá ser retirada
hasta la firmeza de la resolución impugnada. Sin perjui-
cio de lo anterior, los interesados podrán realizar copia de
la misma a otros efectos.

5.3. En ambos casos, transcurridos los plazos máximos
de custodia, si el aspirante no retirara la documentación,
ésta podrá ser destruida.

6. RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN Y RECLAMACIONES CONTRA LA
MISMA

6.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, en
los quince días hábiles siguientes el Vicerrector competente
en materia de Profesorado dictará resolución aprobando las
listas provisionales de admitidos y excluidos a las distintas
plazas convocadas, indicando la causa de exclusión, que
se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado y com-
plementariamente en la página Web antes mencionada.

6.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo
de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a
su publicación en el tablón de anuncios del Rectorado,
para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión.
Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsa-
nen el defecto o justifiquen su derecho a ser incluidos,
quedarán definitivamente excluidos del proceso selectivo

6.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicarán
de la misma forma las listas definitivas de aspirantes ad-
mitidos y excluidos.

En las plazas en las que no existan aspirantes exclui-
dos, las listas provisionales se elevarán a definitivas.

6.4. La resolución por la que se apruebe la lista defini-
tiva de aspirantes admitidos y excluidos pone fin a la vía
administrativa, y contra la misma los aspirantes podrán in-
terponer recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado Contencioso-Administrativo de Santander en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al
de su publicación en el tablón de anuncios del Rectorado.
Asimismo, los aspirantes podrán interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante el rector de la Universi-
dad de Cantabria en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación; en este caso no podrán
interponer el recurso contencioso-administrativo antes
mencionado hasta que se produzca la resolución expresa
o desestimación presunta del de reposición.

7. COMISIONES Y CRITERIOS DE SELECCIÓN
7.1. Las Comisiones de selección de Profesores Con-

tratados Doctores, titular y suplente, estarán constituidas
por cinco miembros nombrados por el Consejo de Go-
bierno: Presidente y cuatro vocales. La designación y sus-
titución de sus miembros se realizará conforme a lo pre-
visto en el artículo 15 de la normativa aprobada por el
Consejo de Gobierno, de 23 y 28 de septiembre de 2005.

7.2. Los miembros de la Comisión deberán abstenerse
de intervenir cuando concurra en ellos alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, debiendo hacer manifestación expresa de
la causa que les inhabilita.

7.3. Las Comisiones de Selección, en cuanto órganos
de selección de personal, gozarán de autonomía funcio-
nal y se hallarán facultadas para resolver las cuestiones
no previstas en las respectivas bases de la convocatoria
así como para adoptar aquellos acuerdos necesarios para
llevar a buen fin los procesos selectivos. Sus actuaciones
se hallarán sometidas a la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre y, a efectos de impugnación de sus decisiones,
se considerarán dependientes del rector.

7.4. Los criterios generales de selección que utilizarán
las Comisiones serán los aprobados en la Normativa de la
Universidad de Cantabria arriba mencionada, y que figu-
ran en el anexo II de esta convocatoria. Los criterios ob-
jetivos de valoración de los méritos para cada uno de los
apartados del baremo serán aprobados en el Acto de
Constitución de la Comisión para cada plaza convocada,
y se publicarán en el tablón de anuncios del Departa-
mento y complementariamente en el tablón de anuncios
del Rectorado y en la página Web indicada en la Base 2.

8. SELECCIÓN Y PROPUESTA DE PROVISIÓN
8.1. Una vez finalizado el proceso de admisión de can-

didatos y publicadas las listas definitivas de aspirantes ad-
mitidos y excluidos para los concursos de las plazas con-
vocadas, la Sección de Personal Docente enviará al
Presidente de la comisión correspondiente las listas de
aspirantes admitidos para las distintas plazas convoca-
das, así como la documentación aportada por ellos para
justificar el cumplimiento de los requisitos exigidos para
acceder al concurso.

8.2. El presidente de la Comisión convocará en la sede
del Departamento, en el plazo máximo de diez días hábi-
les desde la recepción de los documentos citados en el
número anterior, a todos los miembros de la misma para
a partir de ese momento desarrollar su actuación en el
proceso de selección, que comportará los siguientes
actos:

- Constitución de la comisión y aprobación y publicación
de los criterios de valoración.

- Acto de presentación de los candidatos. 
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- Realización de las dos pruebas que conforman el pro-
ceso de selección.

- Realización de la propuesta.
8.3. La constitución de la Comisión requiere la presen-

cia de todos sus miembros, y en ese acto determinarán
los aspectos propios de su actuación, en particular el es-
tablecimiento de los criterios objetivos de valoración para
cada uno de los apartados del baremo que corresponda a
cada figura de las plazas convocadas y el lugar, día y hora
en que se realizará el acto de presentación. Los acuerdos
y comunicaciones de la Comisión se publicarán en el ta-
blón de anuncios del Departamento y complementaria-
mente en el tablón de anuncios del Rectorado y en la pá-
gina Web institucional. Estas publicaciones sustituirán la
notificación personal a los interesados y producirán los
mismos efectos que dicha comunicación. Una vez reali-
zado el acto de constitución la actuación de la Comisión
será válida cuando estén presentes la mayoría de sus
miembros.

8.4. El acto de presentación de los candidatos, que será
publico, se realizará en el lugar, día y hora publicados, y
consistirá en su presentación e identificación ante la Co-
misión y la entrega a su presidente de la siguiente docu-
mentación: Currículo con historial académico, docente e
investigador por quintuplicado, de acuerdo al modelo nor-
malizado (que les será facilitado por la Sección de Perso-
nal Docente o podrán obtener a través de la página Web
institucional) así como un ejemplar de las publicaciones y
cuantos documentos acreditativos de los méritos estimen
conveniente; y proyecto docente y/o investigador, por
quintuplicado, que pretende desarrollar y que será con-
forme al perfil de la plaza, incluyendo al menos el pro-
grama de una de las asignaturas troncales u obligatorias
del área de conocimiento al que pertenece la plaza.

En ese mismo acto se determinará mediante sorteo el
orden de actuación de los candidatos para la realización
de las pruebas, y se fijará el lugar, día y hora del comienzo
de la mismas. Igualmente se fijará el lugar y el plazo du-
rante el cual los candidatos podrán examinar la docu-
mentación presentada por los demás concursantes. Se
publicará la lista de los candidatos presentados, el lugar y
plazo para examinar la documentación, y el lugar, día y
hora en que comenzará la primera prueba en el tablón de
anuncios del Departamento y complementariamente en el
tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web ins-
titucional.

8.5. La primera prueba, que será pública, consistirá en
la exposición por el candidato ante la Comisión, durante
un tiempo máximo de una hora y posterior debate con la
misma durante un tiempo máximo de dos horas, de su cu-
rrículo y del proyecto docente y/o investigador que pro-
pone. Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión
entregará al Presidente un informe con la valoración mo-
tivada sobre cada candidato ajustada a los criterios esta-
blecidos, valorando, además, el proyecto docente y/o in-
vestigador presentado y su adecuación al perfil y
características de la plaza objeto del concurso. Para pasar
a la segunda prueba los candidatos deberán tener los in-
formes favorables de, al menos, tres miembros de la Co-
misión.

Los resultados de esta prueba serán publicados en el
tablón de anuncios del Departamento y complementaria-
mente en el tablón de anuncios del Rectorado y en la pá-
gina Web institucional, junto con la notificación del lugar,
día y hora a la que se convoca a los candidatos que han
superado la primera prueba para desarrollar la segunda. 

8.6. La segunda prueba, que será pública, consistirá en
la exposición por el candidato ante la Comisión, durante
un tiempo máximo de una hora y posterior debate con la
misma durante un tiempo máximo de dos horas, de un
tema del programa presentado por el candidato en el pro-
yecto y elegido por él, de entre tres sacados a sorteo. El
candidato dispondrá de dos horas de tiempo para prepa-
rar su exposición. Finalizada la prueba, cada miembro de
la Comisión entregará al Presidente un informe con la va-

loración motivada sobre la actuación de cada candidato.
Para superar la prueba los candidatos deberán obtener el
informe favorable de, al menos, tres miembros de la Co-
misión.

Los resultados de la prueba serán publicados en el ta-
blón de anuncios del Departamento y complementaria-
mente en el tablón de anuncios del Rectorado y en la pá-
gina Web institucional, junto con el acuerdo que la
Comisión elevará al Vicerrector competente en materia de
profesorado con la propuesta de provisión para cubrir las
plazas convocadas o para dejarla o dejarlas desierta/s, en
su caso.

8.7. El secretario de la Comisión cumplimentará un acta
para cada una de las actuaciones anteriores y un acta
final de valoración global del candidato/s que ha superado
las pruebas y el acuerdo motivado para cubrir o proponer
dejar desierta la plaza convocada. Las actas serán sus-
critas por todos los miembros presentes de la comisión en
las distintas actuaciones. 

9. PROPUESTA DE PROVISIÓN Y RECLAMACIÓN CONTRA LA
MISMA

9.1. En el plazo máximo de diez días hábiles desde su
constitución, la Comisión formulará la propuesta de provi-
sión de las plazas a favor del candidato/s idóneo con
mayor puntuación. La Comisión podrá proponer que se
declare desierta la plaza objeto de concurso justificando la
no idoneidad de todos los candidatos. En todo caso, la
Comisión sólo podrá proponer la provisión de plazas a
favor de igual número de candidatos que el número de las
plazas convocadas.

9.2. La propuesta de provisión contendrá los siguientes
datos:

- El aspirante propuesto, para cada una de las plazas
convocadas, con indicación del nombre, apellidos y pun-
tuación obtenida.

- La puntuación obtenida por todos los concursantes en
cada uno de los apartados del baremo. En todo caso, en
el acta de la Comisión deberá figurar el resultado de la
aplicación de los criterios de selección.

9.3. Todos los concursos podrán resolverse con la no
provisión de plazas, cuando a juicio de la Comisión los
candidatos no se adecuen al perfil, características y exi-
gencias académicas y/o investigadoras de las mismas.

9.4 La propuesta de la Comisión se publicará en el ta-
blón de anuncios del Rectorado, en los de los Centros y
Departamentos a los que se adscriben las plazas y en la
página Web institucional. 

9.5. Junto con la propuesta de provisión y las actas de
actuaciones de la Comisión, el secretario de la misma re-
mitirá a la Sección de Personal Docente la documenta-
ción presentada por los candidatos.

9.6. Contra la propuesta de provisión de la Comisión,
los candidatos admitidos al concurso podrán presentar re-
clamación ante el rector de la Universidad de Cantabria
en el plazo máximo de diez días hábiles, contados desde
el día siguiente al de la publicación de la propuesta. En
este caso, no podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo hasta que sea expresamente resuelta la re-
clamación interpuesta, o se haya producido la desestima-
ción presunta. Admitida a trámite la reclamación, se
suspenderán los nombramientos hasta su resolución de-
finitiva.

9.7. Esta reclamación será resuelta por la Comisión de
Reclamaciones prevista en el artículo 128.5 de los Esta-
tutos de la Universidad de Cantabria, que ratificará o no la
propuesta reclamada en el plazo máximo de tres meses
De no dictarse resolución expresa en plazo, podrá enten-
derse desestimada la reclamación.

9.8. Las resoluciones de la Comisión de Reclamaciones
agotan la vía administrativa y pueden ser impugnadas di-
rectamente ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Santander en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la recepción de su notificación,
o en su caso, desde la desestimación presunta.
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10. PUBLICIDAD DE LAS RESOLUCIONES POR LAS QUE SE
ACUERDE LA CONTRATACIÓN E INCORPORACIÓN DE LOS ASPI-
RANTES SELECCIONADOS

10.1. La Resolución Rectoral de nombramiento, por la
que se acuerden las contrataciones laborales correspon-
dientes, será publicada en el tablón de anuncios del Rec-
torado de la Universidad de Cantabria, que servirá de no-
tificación a los interesados a todos los efectos, y
complementariamente en la página web institucional.

10.2. Los aspirantes que hayan sido nombrados dis-
pondrán de un plazo máximo de diez días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente a su publicación en el tablón de
anuncios del Rectorado, para formalizar el correspon-
diente contrato laboral. Excepcionalmente, previa solici-
tud del interesado y de acuerdo con las necesidades del
Departamento, este plazo podrá ser modificado por el rec-
tor o, por delegación, el vicerrector competente en mate-
ria de profesorado. Quienes dentro del referido plazo no
formalicen el contrato, decaerán a todos los efectos en su
derecho a desempeñar el puesto para el que fueron se-
leccionados.

10.3. Los concursantes nombrados deberán presentar
o cumplimentar en la Sección de Personal Docente, para
la firma del contrato, los siguientes documentos: 

a) Fotocopia del documento de afiliación a la Seguridad
Social, en su caso.

b) Datos de la cuenta bancaria, para el ingreso de ha-
beres.

c) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad
o defecto físico o psíquico que sea incompatible con el
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

d) Permiso de trabajo, en su caso.
e) Declaración jurada de no haber sido separado de nin-

guna Administración Pública en virtud de expediente dis-
ciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas. Los candidatos que no posean la na-
cionalidad española, deberán acreditar no haber sido ob-
jeto de sanción disciplinaria o condena penal que impi-
dan, en su Estado, el acceso a la función pública,
conforme a lo previsto en el artículo 7.2 del Real Decreto
543/2001, de 18 de mayo.

f) Declaración a efectos de incompatibilidad.
Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera

en activo, estarán exentos de justificar tales requisitos y
documentos, debiendo presentar certificación del Minis-
terio u organismo del que dependan, acreditativa de su
condición de funcionario y cuantas circunstancias cons-
ten en su hoja de servicios.

Los candidatos que no presentasen la documentación
requerida, o del examen de la misma se dedujera que no
reúnen los requisitos exigidos, no podrán formalizar el co-
rrespondiente contrato, sin perjuicio de las responsabili-
dades legales en que pudieran haber incurrido.

10.4. El inicio de la prestación de servicios y el corres-
pondiente devengo de las retribuciones se producirá una
vez formalizado el contrato.

11. RÉGIMEN DE RECURSOS
11.1. Las Resoluciones Rectorales de adjudicación de

plazas, así como la presente convocatoria y sus bases,
podrán ser impugnadas mediante la interposición de re-
curso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su pu-
blicación.

11.2. Potestativamente, podrá interponerse recurso de
reposición ante el rector en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de su publicación. En este caso no
podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido
la desestimación presunta del recurso de reposición.

Santander, 23 de marzo de 2009.–El rector P.D (R.R.
551/08), el vicerrector de Profesorado, Fernando Cañizal
Berini.

ANEXO I

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

1.- Área: Sociología.
Plazas: 1
Perfil Docente: Docencia en Sociología de la Educación

en las titulaciones de Maestro.
Perfil Investigador: Género, educación y cambio social.

COMISIÓN DE SELECCIÓN

Comisión titular:
Presidente: Doña Beatriz Arízaga Bolumburu. Catedrá-

tica de Universidad. Universidad de Cantabria.
Vocal: Doña Teresa Susinos Rada, Profesora Titular de

Universidad.
Universidad de Cantabria.
Vocal: Don Rafael Feito Alonso. Profesor Titular de Uni-

versidad.
Universidad Complutense de Madrid.
Vocal: Don Francisco Fernández Palomares. Catedrá-

tico de Escuela Universitaria.
Universidad de Granada.
Vocal: Don Fidel Molina Luque. Catedrático de Escuela

Universitaria.
Universidad de Lleida.

Comisión suplente:
Presidente: Don José Luis Ramírez Sádaba. Profesor

Titular de Universidad. Universidad de Cantabria.
Vocal: Doña Mª Dolores Frutos Balibrea. Profesora Ti-

tular de Universidad. 
Universidad de Murcia
Vocal: Don José Saturnino Martínez García. Profesor

Contratado Doctor. 
Universidad de La Laguna.
Vocal: Don Joaquín Giró Miranda. Profesor Titular de

Universidad.
Universidad de La Rioja.
Vocal: Don Rafael Martínez Martín. Profesor Titular de

Universidad. 
Universidad de Granada.

2.- Área: Métodos de Investigación y Diagnóstico en
Educación.

Plazas: 1.
Perfil Docente: Diagnóstico en Educación en la Titula-

ción de Psicopedagogía
Perfil Investigador: Evaluación Formativa de Programas

y Estudiantes. Desarrollo y Evaluación de Competencias
mediante Propuestas Metodológicas vinculadas a la
EEES.

COMISIÓN DE SELECCIÓN

Comisión titular:
Presidente: Doña Beatriz Arízaga Bolumburu. Catedrá-

tica de Universidad. Universidad de Cantabria
Vocal: Doña Teresa Susinos Rada, Profesora Titular de

Universidad.
Universidad de Cantabria.
Vocal: Don Laurentino Salvador Blanco. Profesor Titular

de Universidad. 
Universidad de Cantabria.
Vocal: Don Peio Apodaca Urquijo. Profesor Titular de

Universidad.
Universidad del País Vasco.
Vocal: Don Eduardo García Jiménez. Catedrático de

Universidad.
Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidente: Doña Beatriz Porras Pomares. Profesora Ti-

tular de Universidad. Universidad de Cantabria.
Vocal: Don José Miguel Arias Blanco. Profesor Titular

de Universidad.
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Universidad de Oviedo.
Vocal: Don Francisco Javier Tejedor Tejedor. Catedrá-

tico de Universidad. Universidad de 
Salamanca. 
Vocal: Don Sixto Cubo Delgado. Profesor Titular de Uni-

versidad.
Universidad de Extremadura.
Vocal: Don Gregorio Rodríguez Gómez. Profesor Titular

de Universidad. 
Universidad de Cádiz.

DEPARTAMENTO DE TRANSPORTES Y TECNOLOGÍA DE
PROYECTOS Y PROCESOS

3.- Área: Ingeniería e Infraestructura de los Transportes
Plazas: 1.
Perfil Docente: Ferrocarriles, Planificación y Explotación

del Transporte. 
Perfil Investigador: Ingeniería e Infraestructura de los

Transportes. Planificación del Transporte. Oferta y De-
manda en Sistema de Transporte. Redes de Transporte.
Infraestructura Ferroviaria.

COMISIÓN DE SELECCIÓN

Comisión titular:
Presidente: Don Fernando Cañizal Berini. Catedrático

de Universidad. 
Universidad de Cantabria
Vocal: Don José María Díez Pérez de la Lastra, Profe-

sor Titular de Universidad, 
Universidad de Cantabria.
Vocal: Don Ángel Ibeas Portilla. Profesor Titular de Uni-

versidad. 
Universidad de Cantabria.
Vocal: Don Miguel Ángel Calzada Pérez. Profesor Titu-

lar de Universidad.
Universidad de Cantabria.
Vocal: Don José Luis Moura Berodia. Profesor Titular

de Universidad.
Universidad de Cantabria.

Comisión suplente:
Presidente: Don Luis Gaspar Vega Argüelles. Catedrá-

tico de Universidad. 
Universidad de Cantabria.
Vocal: Don Andrés Monzón de Cáceres. Catedrático de

Universidad, 
Universidad Politécnica de Madrid.
Vocal: Don Francesc Robusté Antón. Catedrático de

Universidad, 
Universidad Politécnica de Cataluña.
Vocal: Don Miguel Ángel Pesquera González, Profesor

Titular de Universidad.
Universidad de Cantabria.
Vocal: Don José Manuel García Díaz de Villegas. Cate-

drático de Universidad. 
Universidad de Cantabria.

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA

4.- Área: Economía Aplicada.
Plazas: 1.
Perfil Docente: Hacienda Pública.
Perfil Investigador: Hacienda Pública.

COMISIÓN DE SELECCIÓN

Comisión titular:
Presidente: Doña Concepción López Fernández. Pro-

fesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria.
Vocal: Don Pablo Coto Millán, Profesor Titular de Uni-

versidad.
Universidad de Cantabria.
Vocal: Doña Natividad Fernández Gómez. Profesora Ti-

tular de Universidad.
Universidad de Cantabria.
Vocal: Don David Cantarero Prieto, Profesor Titular de

Universidad.

Universidad de Cantabria.
Vocal: Don Patricio Pérez González. Profesor Titular de

Universidad. 
Universidad de Cantabria.

Comisión suplente:
Presidente: Don José Manuel Revuelta Soba. Catedrá-

tico de Universidad. 
Universidad de Cantabria.
Vocal: Don Adolfo Fernández Puente. Profesor Contra-

tado Doctor, 
Universidad de Cantabria.
Vocal: Doña Carmen Murillo Melchor. Profesora Con-

tratado Doctor. 
Universidad de Cantabria.
Vocal: Doña Marta Pascual Sáez. Profesora Titular de

Universidad.
Universidad de Cantabria.
Vocal: Don Antonio de las Heras Pérez. Profesor Titular

de Universidad.
Universidad de Cantabria.

ANEXO II
En la evaluación para profesor contratado doctor serán

valorados los siguientes méritos de los solicitantes en re-
lación con el área de conocimiento para la que se con-
voca la plaza:

1.- Actividad y experiencia docente: Se valorará la am-
plitud y resultados de la formación académica y la activi-
dad docente desarrollada en su relación con el perfil y las
características de la plaza objeto del concurso.

2.- Actividad y experiencia investigadora: Se valorará la
calidad, originalidad y relevancia de las publicaciones cien-
tíficas, teniendo especial consideración el medio de difu-
sión utilizado y otros índices de calidad y, particularmente,
las revistas, internacionales y nacionales con proceso anó-
nimo de revisión por pares. Además, se valorarán las par-
ticipaciones en proyectos de investigación obtenidos en
convocatorias públicas y competitivas, en especial los fi-
nanciados mediante programas regionales, nacionales o
europeos, considerando el grado de participación en los
mismos. Se valorará igualmente la participación en contra-
tos de investigación de especial relevancia con empresas
y/o con la Administración pública. Se valorará, asimismo,
la capacidad del candidato para generar recursos mediante
proyectos y contratos de investigación y su capacidad para
liderar grupos de investigación.

3.- Estancias en centros nacionales/extranjeros y ayu-
das recibidas: Se valorarán las estancias pre y postdoc-
torales en universidades y centros nacionales o extranje-
ros, atendiendo a la calidad del programa e institución
correspondiente en el campo científico del solicitante y a
los resultados docentes e investigadores conseguidos.
También, se valorarán las becas, bolsas y ayudas de ca-
rácter competitivo recibidas, en especial las relacionadas
con la participación en programas regionales, nacionales
o europeos.

4.- Formación para la docencia: Se valorará la forma-
ción en la metodología para la docencia y la experiencia
docente, si la hubiera, y, en su caso, las evaluaciones que
sobre la calidad de su docencia aporte el solicitante. Se
tendrán en cuenta igualmente la formación del solicitante
en técnicas y tecnologías didácticas.

5.- Otros méritos: Se valorarán aquellos otros méritos
no específicamente recogidos en los apartados anterio-
res y que puedan a juicio de la Comisión tener alguna re-
lación con la plaza objeto de concurso, en especial la par-
ticipación en comités de evaluación y organización de
congresos y conferencias científicas nacionales e inter-
nacionales, y ostentar cargos de gestión universitaria u
organismos de investigación.

La Comisión determinará los criterios objetivos para re-
solver los concursos de plazas de Profesor Contratado
Doctor, precisando la forma de aplicar y valorar los distin-
tos apartados del baremo, cuya puntuación total será de
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100 puntos. A tal efecto, el valor otorgado a cada uno de
dichos apartados no será superior al 30% ni inferior al
10% respecto del total. La valoración del apartado “otros
méritos” no podrá ser superior al 5%.
09/4836

3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

Resolución del Servicio Cántabro de Salud, Hospital Uni-
versitario Marqués de Valdecilla de Santander por el que
se convoca concurso por procedimiento abierto, para la
contratación de servicios HV: 2009/0/0019.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.
a) Organismo: SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD-Hospital Uni-

versitario «Marqués de Valdecilla» de Santander.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras y Suministros.
c) Número de expediente: HV 2009/0/0019.

2.- OBJETO DEL CONTRATO.
a) Tipo de contrato: SERVICIOS.
b) Descripción del objeto: MANTENIMIENTO RESONANCIA

MAGNÉTICA.
c) Número de unidades a entregar: Ver pliego de con-

diciones.
d) Lotes y número: Sí, 1.
e) Lugar de entrega: Hospital Universitario «Marqués

de Valdecilla».
f) Plazo de entrega: Según necesidades del hospital.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDI-
CACIÓN.

a) Tramitación: ORDINARIA.
b) Procedimiento: ABIERTO.
c) Forma: CONCURSO.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.
Importe total: 365.039,45 euros IVA incluido.
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TREINTA Y NUEVE CON

CUARENTA Y CINCO EUROS.

5.- GARANTÍA PROVISIONAL: Sí.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACION.
a) Entidad: Hospital Universitario «Marqués de Valdeci-

lla». Servicio de Compras y Suministros (Pab. 21).
b) Domicilio: Avenida de Valdecilla, s/n.
c) Localidad: 39008 Santander, CANTABRIA, (ESPAÑA).
d) Teléfono/FAX:942203590/ 942203426.
e) Página WEB: http://www.humv.es (donde podrá ob-

tenerse el pliego de condiciones y demás documentación)
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Al menos con 6 días de antelación a la fecha límite
de presentación.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.
Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y

profesional: Según se específica en el pliego de condicio-
nes. Clasificación, en su caso:

GRUPO: P.
SUBGRUPO: 4.
CATEGORÍA: A.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.
a) Fecha límite de presentación el 15 de mayo de 2009.
b) Documentación a presentar, ver pliego de condicio-

nes.
c) Lugar de presentación:
1.- Entidad: Hospital Universitario «Marqués de Valde-

cilla», Registro General (Pab. 21).
2.- Domicilio: Avenida de Valdecilla, s/n.
3.- Localidad: 39008 Santander, CANTABRIA, (ESPAÑA).

9.- APERTURA DE OFERTAS.
a) Entidad: Hospital Universitario «Marqués de Valdeci-

lla». Servicio de Compras y Suministros (Pabellón 21).
b) Domicilio: Avenida de Valdecilla, s/n.
c) Localidad: 39008 Santander, CANTABRIA, (ESPAÑA).
d) La apertura de las proposiciones figurará en el perfíl

de Contratante (http://suministros.humv.es).
e) Lugar : Sala de Prensa del Pabellón 21 del Hospital

Universitario «Marqués de Valdecilla».

10.- GASTOS DE ANUNCIOS.
a) El importe de este anuncio será por cuenta del adju-

dicatario.

Santander, 20 de marzo de 2009.–El director gerente
del Servicio Cántabro de Salud-P.D. (Resolución 9 de julio
de 2002, BOC número 137 de 17 de julio de 2002).–El di-
rector gerente del Hospital Universitario Marqués de Val-
decilla, José Luis Bilbao León.
09/4542

SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

Resolución del Servicio Cántabro de Salud, Hospital Uni-
versitario Marqués de Valdecilla de Santander por el que
se convoca concurso por procedimiento abierto, para la
contratación de suministros HV: 2009/0/0017.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.
a) Organismo: SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD-Hospital

Universitario «Marqués de Vadecilla».
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras y Suministros.
c) Número de expediente: HV 2009/0/0017.

2.- OBJETO DEL CONTRATO.
a) Tipo de contrato: SUMINISTROS.
b) Descripción del objeto: APÓSITOS Y GASAS AUTOADHE-

SIVAS.
c) Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Con-

diciones.
d) Lotes y número: Sí, 16.
e) Lugar de entrega: Hospital Universitario «Marqués

de Valdecilla».
f) Plazo de entrega: Según necesidades del hospital.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDI-
CACIÓN.

a) Tramitación: ORDINARIA.
b) Procedimiento: ABIERTO.
c) Forma: CONCURSO.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.
Importe total: 477.624,75 euros.
CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTAS VEINTI-

CUATRO CON SETENTA Y CINCO EUROS.

5.- GARANTÍA PROVISIONAL: No.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.
a) Entidad: Hospital Universitario «Marqués de Valdeci-

lla». Servicio de Compras y Suministros (Pab.21).
b) Domicilio: Avenida de Valdecilla, s/n.
c) Localidad: 39008 Santander, CANTABRIA, (ESPAÑA).
d) Teléfono/FAX: 942 203 590/942 203 426.
e) Página WEB: http://www.humv.es (donde podrá ob-

tenerse el pliego de condiciones y demás documenta-
ción).

f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: al menos con 6 días de antelación a la fecha límite
de presentación.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.
Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y

profesional: Según se especifica en el pliego de condicio-
nes. Clasificación, en su caso:


